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Gobierno Civil 
de la proiMa fie León 

Interviniendo la recogida de cereales 
panificables 

No guardando re lac ión las entre' 
gas de trigo realizadas por los pro
ductores de esta provincia con las 
cosechas obtenidas en la presente 
campaña, he acordado hacerme car-
go de la recogida de dicho ceregl, 
en consecuencia dispongo: 

1. ° Todos los productores y tene
dores de cualquier clase que sea de 
cereales debe rán tener formalizada 
y presentada la DECLARACIÓN C - l 
ante e l Ayuntamiento correspon
diente antes del d ía 20 del presente 
mes, 

2. ° Cualquier cantidad de grano 
de dichos cereales que se encuentre 
en poder o en locales de quienes no 
hayan cumplido lo dispuesto en el 
apartado anterior, será conciderada 
clandestina a todos los efectos. 

0,0 Los Alcaldes y Secretarios 
Municipales conjuntamente, quedan 
responsables de que tales declara
ciones y sus r e s ú m e l e s lleguen a la 
Jefatura provincial del Servicio N a 
cional del Trigo inexcusablemente 
antes del día 26 del mes actual, de

biendo remitir copia del Resumen 
munic ipa l directan|ente a l Sr. Sub
delegado Provinc ia l d e Abas tec í ' 
mientos y Transportes, 

4.° Dado el rigor con que se exi
girá el cumplimiento del anterior 
apartado/los Alcaldes y Secretarios 
debe rán llegar a l empleo de comi
sionados cuando lo consideren ne
cesario para que' los documentos c i 
tados sé encuentren en las mencio
nadas ofícinas no máá^ ta rde del día 
25 del mes en curso, 

5.0 Con e§ta fecha ordeno a la 
Jefatura provincia l Agronómica que 
para el d ía Yl del mes actual me 
proponga las sanciones pertinentes 
para los Alcaldes y Secretarios que 
no han cumplido debidamente los 
servicios de superficies m í n i m g s pa
ra el cultivo de cereales panificables. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento, asi como para 
su m á s exacto cumplimiento, que 
exigiré con el rigor que me imponen 
las presentes circunstancias. 

León, 15 de Enero de 1947. 
E l Gobernador civil, 

167 CarZos Arias Navarro 

Serflcio Profimiai te Ganadería 
CIRCUI AR NUMERO 1 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente R e g l a m e n t ó l e Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 

propuesta de l Sr. Jefe del S ^ v i c i o 
P rov inc ia l de Ganadería , -se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el t é r m i n o munic ipa l de Santa 
Colomba de Somoza, cuya existencia 
fué declarada oficialmente c ó n fe-
cha 30 de Septiembre de 1946, 

L o que se publ ica en este perió
dico oficial para, general c o n o c í ' 
miento. 

León, 9 de Enero de 1947. 
170 - E l Gobernador civil . 

• o o ' *. 

lunla Provincial de Beneficencia 
C I R C U L A R 

Incoado en esta Junta por orden 
de la Direcc ión General de Benefi
cencia y Obras Sociales, expediente 
de invest igación de bienes y valores 
propiedad^ de la F u n d a c i ó n Obra P í a 
de Azadinos, instituida en dicho pue-
blo, Ayuntamiento de Sariego (León) 
se hace púb l i co por medio del pre
sente, rogando a cuantos tengan no
ticia de la existencia de bienes o va
lores pertenecientes a la F u n d a c i ó n 
mencionada, se sirvan comunicarlo 
a la Secretaría de esta Junta Prov in
cial de Beneficencia, por t é r m i n o de 
treinta días , que en la misma se ha
l lará de manifiesto el expediente 
aludido. 

León, 14 de Enero de 1947.—El 
Secretario de la Junta, (ilegible),— 
V,0 B.0: E l Gobernador civi l -Presi
dente, Carlos Arias Navarro. 147 



IdmiDistratidH mnniHpai 
Ayuntamiento de 

León 
Nuevamente se pone en conoci

miento del públ ico en general, que 
el p róx imo día 31 de Marzo queda rá 
totalmente clausurado el Cemente-
río Antiguo sito en la carretera de 
Asturias; y hasta dicho d ía p o d r á n 
solicitar los interesados de este 
Ayuntamiento las compras o permu
tas de sepulturas o terrenos y trasla
do de restos a la Nueva Necrópol is 
Munic ipa l , como asimismo el retirar 
cr trasladar las obras funerarias, cru
ces, verjas, l áp idas y d e m á s atribu
tos allí existentes, advirtiendo que 
pasada dicha fecha q u e d a r á n cadu
cados cuantos derechos pudieran 
existir~sobre las mismas y se proce
derá al traslado a l Osario munic ipa l 
de los restos y a la subasta de las 
obras funerarias y atributos de refe-

" León, 11 de Enero de 1947.-EI 
Alcalde, J . Eguiagaray, 150 

T a b l ó n de anuncios de la Casa Con
sistorial, concediéndose un plazo de 
tres días hábi les , para presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra el mismo, advi r t ién
dose que no serán atendidas las que 
se produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 14 de Enero de 1947.—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z ; 
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Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de ingresos y gastos de 
este Ayuntamiento p a r a el a ñ o 
de 1947, así como la prórroga de las 
Ordenanzas que regulan los ingresos 
del mismo, quedan expuestos al pú
bl ico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. íí-

Fresno de la Vega, a 13 de Enero 
de 1947.—El Alcalde, Matías Car
pintero. / ' 139 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobadas por la Corporac ión de 
m i presidencia, en sesión de 30 de 
Diciembre, las Ordenanzas de exac
c ión sobre alcoholes y carnes, las 
cuales han de nutrir la parte de i n 
gresos en el presupuesto del ejerci
cio de 1947, sé hal lan de manifiesto 
en la Secretaría munic ipa l , con el 
fin de oír cuantas reclamaciones se 
presenten contra las mismas. 

Vil laobispo de Otero, 13 de Enero 
de 1947.—El Alcalde, Regino Cuervo 
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Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para las exacciones 
que a c o n t i n u a c i ó n se delatlan y 
que han de nutrir el presupuesto 
munic ipa l ordinario de ingresos del 
ejercicio actual de 1947, se hal lan de 
manifiesto al púb l i co por el plazo 
de quince d ías en la Secretar ía de 
este Ayun tamién to , para que pue
dan ser examinadas por cuantos lo 
deseen y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

O R D E N A N Z A S Q U E S E C I T A N 
1. a De l impuesto de consumos de 

lujo de la tarifa 5.a de la contribu
c ión de Usos y Consumos. 

2. a Del arbitrio con el fin no fis
cal sobre consumiciones en cafés, 
tabernas, restaurantes, hoteles y es
tablecimientos similares. 

3. a Compensac ión que hace e l 
Estado en sust i tución del Repart í 
miento general de utilidades, » 

4. a Del recargo municpal sobre 
la con t r i buc ión industrial y de co
mercio. . ^ 

5. a Del arbitrio sobre el consumo 
de carnes volater ía y caza menor, 
. 6.a Idem arbitrio sobre el consu
mo de bebidas espirituosas y aleo 
holes. 

7.a Del impuesto de cinco pesetas 
hectolitro sobre el vino y la sidra. 

L o que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento. 

Cabrillanes a 13 de Enero de 1947. 
- E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 
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Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora en sesión ce
lebrada el día 13 del corriente, acor
dó anunciar una subasta para la 
ena jenac ión de varios chopos y pa
leras inút i les de propiedad munic i 
pal, y que a los efectos del art. 2'6 del 
Reglamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, se anuncia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

Admiiilstruiliín de josflEia 
Juzgado Comarcal de Benavides 

. de Orbigo 
Don Nicolás Mart ínez Sánchez, Se 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Benavides de Orbigo (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 28, de que se h a r á mér i to , se 
dic tó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue 

«Sentencia.^—En la v i l l a de Bena 
vides, a diez de Enero de m i l nove 
cientos cuarenta y siete; el Sr. D. Ino 
cencío Santiago Puente, Juez Co 
marcal sustituto en funciones por 
encontrarse con licencia el propíe-
t á r io . Vistos los precedentes autos 
de ju ic io de faltas, por estafa, en el 

que han sido partes, como denun, 
oíante, D , Aqu i l i no Angulo Orga
nero, de sesenta y cuatro a ñ o s de 
edad, casado. Jefe de la Es t ac ión de 
la R E N F E de Veguellina de Orbigo, 
y como denunciada, D.a Petra Eche
varr ía Echevar r í a , de treinta años 
de edad, casada y natural de B i l , 
bao, con domic i l io desconocido, e 
in te rvenc ión del Ministerio Fiscal , 
habiendo sido declarada en rebeld ía 
la acusada, por no haber compa
recido. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Petra 
Echeva r r í a Echeva r r í a , a la pena de 
cinco días de arresto, a l pago de 
veinte pesetas con sesenta céntimos, , 
importe de los suplementos de los 
billetes del Ferrocarr i l no satisfe
chos, y al pago de costas. Así, por 
esta m i senténcia , definitivamente 
juzgando, que será publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para not i f icación de la sentenciada 
en ignorado paradero y declarada 
en rebeldía , lo pronuncio, mando y 
firmo, — Inocencio Santiago. — Ru
br icado,» 

Para que así conste.y en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente, que visado por el Sr. Juez 
sustituto, firmo en Benavides, a once 
de Enero de n ^ l novecientos cua
renta y siete. — V , 0 B.0: Inocencio 
Santiago. 128 

Requisitoria 
J i m é n e z J i m é n e z , Antonio, natu

ral de V i l l a d a , de la provincia de 
Palencia, de 42^años, vendedor ara' 
bulante, que en fecha 25 de Diciera-; 
bre ú l t imo, viajaba en el tren núme
ro 1231, en el trayecto de León a Za
mora, juntamente con los niños 
Consuelo y Ezequiel J i m é n e z Jimé> 
nez, sin haberse proveído de los có ' 
rrespondientes billetes para dichos 
n iños , el cual se hal la en ignorado 
paradero, compa rece r á ante este JuZ' 
gado munic ipa l , sito en la calle Pilo
tos de Regueral n ú m e r o 6, el d í a 28 
de Febrero, a las 11 horas, para la 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas que 
se le sigue eon el n ú m e r o 10 de 1947, 
sobre estafa, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tenga por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de' 
nunciado Antonio J i m é n e z Jiménez, 
expido y firmo la presente en León 
a 7 de Enero de 1947.—El Secretario 
Jesús G i l , 148 
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